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Asunto: Se remite informe de Seguimiento 
Auditoría AAD/003/2022. 

Coordinación General de 

LIC. FERN��ÉRJ!f�S,tffTOS 
DIRECTOR DE ASEO PÚBLICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
PR ES ENTE. 

Como parte de la auditoría practicada a la Dirección de Aseo Público, adscrita a la Coordinación 
General de Servicios Públicos Municipales, que diera inicio el 14 de junio del 2022, mediante el oficio 
DA/JADE/0034/2022 por medio del cual se notificó la Orden de Auditoría AAD/003/2022 de la misma 
fecha, remito a usted el Informe de Seguimiento a la auditoría en mención, cuyos resultados se 
resumen a continuación: 

No. Auditoría: Auditoría AAD/003/2022. 

Unidad auditada: Dirección de Aseo Público 

Objeto: 

Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales con la empresa 
concesionaria del servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020 y de enero a septiembre de 2021, así 
como la debida operación del servicio. 

Resultado de la auditoria: 

Se emitieron 7 cédulas de observaciones, relativas a lo siguiente: 

• Parque Vehicular Limitado del Concesionario para la Recolección de Residuos Sólidos
Domésticos Urbanos para el Municipio de Guadalajara

• 

La concesionaria cuenta con 154 vehículos de parque motriz para atender sus obligaciones
con la recolección de residuos sólidos urbanos del Municipio de Guadaiajara y el convenio
modificatorio del contrato de concesión para la prestación del servicio público, en su
modalidad de recolección, transporte, transferencia, tratamiento y disposición final de
residuos sólidos urbanos generados en el municipio de Guadalajara, Jalisco del enero
2017, que la obliga a tener 183 como mínimo y 7 de stock, Por lo que se contraviene la
cláusula vigésima segunda del mismo convenio.

Deficiencias y Omisiones en el Servicio de Recolección Residuos Sólidos U
Generados por el Municipio de Guadalajara en el ejercicio 2020 y en el ejercici ,1 
El servicio de recolección de residuos sólidos urbanos por parte del canee i 

. 
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,
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tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados en el n 1 ' 
prestación del servicio público, en su modalidad de recolección, transporte r �d)
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aplicación que posee el municipio para que los ciudadanos externen sus inquietudes así 
también los supervisores de la Dirección de Aseo Público presentan una cantidad 
considerable de reportes de rutas de recolección de residuos sólidos urbanos que el 
concesionario deja atender. Contraviniendo la cláusula segunda del convenio modificatorio 
del contrato de concesión para la prestación del servicio público, en su modalidad de 
recolección, transporte, transferencia, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
urbanos generados en el municipio de Guadalajara, Jalisco del enero 2017. 

• Omisiones en la Validación de las Facturas para Pago a la Concesionaria para la
Prestación del Servicio Público, en su Modalidad de Recolección, Transporte,
Transferencia, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos Generados
por el Municipio de Guadalajara en el Ejercicio 2020

Al revisar los conceptos para pago que se describen en las facturas que el concesionario
en su Modalidad de Recolección, Transporte, Transferencia, Tratamiento y Disposición
Final de Residuos Sólidos Urbanos Generados por el Municipio de Guadalajara presenta
para su validación, existen diferencias entre las taras netas que se describen en el reporte
de ingresos a los tiraderos y centros de transferencia con los manifestados en las facturas.
Esto se contrapone a la cláusula séptima y octava del convenio modificatorio del contrato
de concesión para la prestación del servicio público, en su modalidad de recolección,
transporte, transferencia, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos
generados en el municipio de Guadalajara, Jalisco del enero 2017.

Observaciones por taras netas de los ingresos de residuos sólidos por la cantidad de

$6,501,563.76 (seis millones quinientos un mil quinientos sesenta y tres 761100 pesos) con

impuesto al valor agregado incluido a favor del municipio de Guadalajara.

Observaciones por notas de crédito del ejercicio 2020, por la cantidad de $4,959, 793. 48

(cuatro millones novecientos cincuenta y nueve mil setecientos noventa y tres 48/100) por

aclarar.

• Omisiones en la Validación de las Facturas para Pago a la Concesionaria para la
Prestación del Servicio Público, en su Modalidad de Recolección, Transporte,
Transferencia, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos Generados
por el Municipio de Guadalajara en el Ejercicio 2021.

Al revisar los conceptos para pago que se describen en las facturas que el concesionario
en su Modalidad de Recolección, Transporte, Transferencia, Tratamiento y Disposición
Final de Residuos Sólidos Urbanos Generados por el Municipio de Guadalajara pre1-enta
para su validación, existen diferencias entre las taras netas que se describen en el
de ingresos a los tiraderos y centros de transferencia con los manifestados en
Esto se contrapone a la cláusula séptima y octava del convenio modificatori
de concesión para la prestación del servicio público, en su modalidad
transporte, transferencia, tratamiento y disposición final de residuos

• 
generados en el municipio de Guadalajara, Jalisco del enero 2017.
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Observaciones por taras netas de los ingresos de residuos sólidos urbanos en los tiraderos 

por la cantidad de $1,532,353.30 (un millón quinientos treinta y dos trescientos cincuenta y 

nueve 30/100 pesos) con impuesto al valor agregado incluido a favor del municipio de 

Guadalajara. 

• Diferencia Entre Gasto Comprometido Contra Gasto Devengado en el Ejercicio 2021

Existe una diferencia entre el gasto comprometido contra el devengado al cierre del

ejercicio fiscal 2021, esta diferencia no cuenta con soporte documental que indique su

apego a las normativas que incidan para su ejercicio presupuesta!, contraviniendo el 

acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la determinación de los

momentos contables de los egresos.

Observaciones por $31,245,419.15 (treinta y un millones doscientos cuarenta y cinco mil

cuatrocientos diecinueve pesos 151100).

• Control Interno

Se realizó un cuestionario de control interno para aplicar a los servidores públicos, que

participan en la validación de facturas y supervisión a las obligaciones con el municipio de

Guadalajara del proveedor para el servicio de recolección de residuos sólidos urbanos para

el municipio de Guadalajara, existiendo un conocimiento parcial sobre la normativa y

obligaciones del convenio modificatorio del contrato de concesión para la prestación del

servicio público, en su modalidad de recolección, transporte, transferencia y tratamiento y

disposición final de residuos sólidos urbanos generados por el municipio de Guadalajara y

sus reglas de operación.

• NOM-083-SEMARNAT-2003 .

Resultado del seguimiento a la auditoria: 

Cidula Cidula Cidula Cédula Cidula Cédula Cédula 

#1 t2 #3 M t5 16 #7 
Total 

Total de 

observaciones 1 1 1 7 

correctivas: 

Observaciones 
o o o 4 

Solventadas: 

Observaciones 
Parcialmente o o o o o o o o 

Solventadas: 

Observaciones 
o o o 

No solventadas: 
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Persiste el incumplimiento y/o no se aclara o justifica lo siguiente:

• Incumplimiento respecto del parque vehicular disponible para la recolección en el Municipio
(154 unidades de las 190 que señala el contrato de concesión)

• Falta de atención de quejas ciudadanas, lo que además refleja deficiencias en el servicio de
recolección, siendo la principal queja que no pasaba regularmente el camión recolector, por
ejemplo, en el año 2020, se recibieron 6,995 quejas y en 2021 un total de 3,816 reportes.

Conclusión: Se advierte la existencia de omisiones en el seguimiento al cumplimiento de
las obligaciones estipuladas en el Convenio para prestación del servicio
público en su modalidad de recolección, transporte, transferencia y
tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados por el
municipio de Guadalajara y sus reglas de operación, por parte del proveedor
responsable de dar el servicio; dicho incumplimiento se deriva, 
presumiblemente de una falta de atención y seguimiento puntual a las
acciones a las que se encuentra constreñida la empresa concesionaria del
servicio público que nos ocupa.

Se emite el informe de seguimiento respecto a la Auditoría AAD/003/2022,
adjuntando las Cédulas de Seguimiento correspondientes, en las que se
plasman los detalles de cada uno de los señalamientos en él vertidos, para el 
trámite correspondiente en términos de los artículos 30 al 32 de los 
Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal de
Guadalajara, así como para los efectos legales y administrativos conducentes.

Así, derivado de lo anterior, se informa que se da por concluida la auditoría a la Dirección de Aseo

Público, adscrita a la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales; auditoría que se inició
mediante la Orden de Auditoría AAD/003/2022 notificada a la entidad el 14 de junio del 2022.
Asimismo, se hace constar que en su momento se regresó toda la documentación original requerida
por el personal auditor y que, eventualmente, fuera proporcionada por el personal Dirección de Aseo
Público,

Se puntualiza que, como resultado de la revisión efectuada y el seguimiento a ésta, quedaron sin
solventar 03 (tres) observaciones correctivas. En este sentido, una vez concluida en to 

etapas la Auditoría AAD/003/2022, en vista de las conclusiones a las que se arribó en la1t:Io111>-c.0I
las irregularidades detectadas, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30
Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las 
Entidades de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, se elaborar
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